
Lunes 18 de Julio de 1892 NÚDQ. 8 5 cénf.s. n ii i r ero 

B O L E T I N O F I C I A L 
BE LA PROVINGIA BE LEON 

ADVERTENCIA. OFICIAL. 

Luego que los Sres. Alcaldes j Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije ún ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLK-
TINES coleccionados ordenadamente para su encua-
dernecion que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y YIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al aSo, 

pagndtis al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 2o céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Los disposiciones de las Autoridades, escepto \ M 
que sean á instancia de parte no pobre, fíe inaerta-
ran oficialmente; asimismo cualquier tinuneio con
cerniente al servicio nacional, que dimano de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por caja linea dn 
inserción. 

PARTE OFICIAL 

(Gaceta riel día 17 de Julio) 
PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S S . M U . y A u g u s t a Kea l Fami l i a 
•continúan s in n o v é d a d en su i m -
nortanta salud. 

líüBIERNO DE PKÜTINOIA. 

Secretaría.—Negociado 3.° 

Habiéndose fugado de l a Casa-
Hospicio de esta ciudad los acog i 
dos J e s ú s Gómez y Juan Antonio 
B lanco , .ie once y diez años dé 
edad, respectivamente, ordeno á la 
Guardia c i v i l y d e m á s autoridades 
dependientes de la mia procedan á 
su busca y de tenc ión , y caso de ser 
habidos los r e m i t a n á este G o 
bierno. 

León 15 de Ju l io de 1892. 

' E l Gobernador, 
J o s ú X o r l l l o . 

E l Alcalde de Roperuelos me dice 
con fecha 13 del corriente lo que 
sigue: 

«En la noche del 11 del corriente 
mes han faltado de los pastos del 
pueblo de Moscas, en esto m u n i c i 
pio, las caballBrías que á cont inua
ción so expresan, sin que hasta la 
lecha de las gestiones practicadas 
hayan sido habidas. 

U n macho, edad.de dos años , pe
lo negro, de siete cuartas de alzada 
p r ó x i m a m e n t e , con cabezón , herra
do de todos sus extremos. 

U n a m u í a , de. cuatro a í ios , de 
siete cuartas de alzada, pe'o casta
ñ o , bragada por la barr iga, con c a 
bezón . 

U n caballo, de cuatro a ñ o s , pelo 

negro a c a s t a ñ a d o , de seis cuartas 
de alzada, herrado de los cuatro ex 
tremos, sin cabezón . 

Otro caballo, pelo negro, de seis 
cuartas y media, herrado de las ma
nos, de cinco a seis a ñ o s de edad. 

Lo participo i V . S. á ñ n de que 
se digne mandarlo insertar en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia , á 
fin de que l a persona ó personas en 
cuyo poder se encuentren, hagan 
entrega en esta Alcaldía para é s t a 
hacerlo á sus respectivos d u e ñ o s ; y 
si hubiesen sido s u s t r a í d a s con ma
la i n t enc ión , las personas en cuyo 
poder se encuentren se p o n d r á n á 
disposición de los Tribunales. 

Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . 
Roperuelos del P á r a m o 13 de Jul io 
de 1892.—El Alcalde, Antonio Cues
ta .—Sr. Gobernador c i v i l de la pro
v inc ia de León.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia á los efectos 
que interesa el Alcalde de referen 
c ía . 

León 15 de Jul io de 1892. 

El Oobernador, 
« losé ¡Vovi l lo 

DIRECCION G E N E R A L 

D E O B R A S PÚBLICAS 

E n v i r tud de l o dispuesto por 
Real orden de 6 de Octubre de 
1891 esta Dirección general ha se
ña l ado ol dia 23 del p róx imo mes de 
Agos to , 6 la una do la tardo, para 
la adjudicación en públ ica subasta, 
de las obras del trozo 2.° de la carre
tera de Campo de Cuso á Bofiar, por 
su presupuesto de 101.306,82 pe
setas. 

L a subasta se colebrani en los t é r 
minos prevenidos por la In s t rucc ión 
de 11 de Setiembre de 1880, en 
Madrid , ante la Dirección general 

de Obras púb l icas , situada en el l o 
ca l que ocupa el Ministerio de F o 
mento, ha l lándose de manifiesto, 
para conocimiento del públ ico , el 
presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes, en dicho Ministe
rio y en el Gobierno c i v i l de la pro
v i n c i a de León . 

Se admi t i r án proposiciones en el 
Negociado correspondiente del M i 
nisterio de Fomento, en las horas 
háb i les do oficina, desde el dia de 
la fecha, hasta el 18 de Agosto p r ó 
x imo y en las Secciones do F o m e n 
to de todos los Gobiernos civiles de 
la Pen ínsu la , en los mismos días y 
horas. 

Las.proposiciones se p r e s e n t a r á n 
en pliegos cerrados, en papel sella
do de la clase u n d é c i m a , a r r e g l á n 
dose al adjunto modelo, y la can t i 
dad que ha de consignarse previa-

• mente como g a r a n t í a para tomar 
parte en la subasta s e r á do 5.800 
pesetas en metá l ico , ó en efectos de 
la Deuda pública a l tipo que les es tá 

, asignado por las respectivas dispo-
; siciones vigentes, debiendo acom-
j p a ñ a r s e á cada pliego el documento 
i que acredite haber realizado el de-
! pósi to del modo que previene la re-
! ferida I n s t r u c c i ó n . 
| E n el caso de que resulten dos ó 

m á s proposiciones iguales se proce
derá en el acto k un sorteo entre las 
mismas. 

Madrid 1.° de Jul io do 1892.—1'.: 
Director general, M . Catal ina. 

Modelo de pmjiosicion. 

D. N . N . , vecino de..., s e g ú n c é 
dula personal n ú m e r o . . . , enterado 
del anuncio publicado con fecha l . " 
de Jul io ú l t imo y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la 
adjudicación on públ ica subasta de 
las obras del trozo 2.° de l a carretera 
de Boñar a Campo de Caso, (León) 
se compromete á tomar á su cargo 
la c o n s t r u c c i ó n de las mismas, coa 

extricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la c a n 
tidad de 

(Aquí la proposición quo se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y l l a 
namente el tipo fijado, pero adv i r 
tiendo que se rá desechada toda pro
puesta en quo no so expreso deter
minadamente l a cantidad en pese
tas y c é n t i m o s , escrita en letra, por 
la quo so compromete el propouea-
te á la e jecución de las obras, as í 
como toda aquella en quo se a ñ a d a 
alguna c l áusu l a . ) 

Fecha y firma del propononte. 

Condiciones particulares y económicas 
qtte, además de las facnllalivas co
rrespondientes y de las generales 
aprobadas por Real decreto de 11 de 
Junio de 1886, han de regir en la 
contrata de las otras del trozo 2.° de • 
la carretera de HoRar á Campo de 
Caso, (León.) 

1. " E l rematante q u e d a r á obl i 
gado á otorgar la correspondiente 
escritura ante el Notario oficial en 
Madrid, dentro del t é r m i n o de t re in
ta dias, contados desde ¡a fecha de 
la aprobac ión del remato, y previo 
el pago de los derechos de inser
ción del anuncio de la subasta en la 
Gaceta y Boletín o/lcialdQ la p rov iu-
cia donde radica la obra. 

2 . " Antes del otorgamiento de 
la escritura d e b e r á e l rematante 
consignar como fianza, en Madr id , 
en l a Caja general de Depósi tos, en 
metál ico ó efectos de la Deuda p ú 
bl ica, al tipo asignado por las dispo
siciones vigentes, el 10 por 100 del 
importe del presupuesto de con
trata. 

3. " L a fianza no será devuelta 
al contratista hasta quo so apruebe 
la recepción y l iquidación definiti
vas y so justifique el pago total de 
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la con t r i buc ión de subsidio indus
t r i a l , y de los daflos y perjuicios, si 
los hubiere. 

4. ° Se da tó principio á la ejecu
ción de las obras dentro del t é rmino 
de sesenta dias á contar desde la fe
cha do aprobación del remate, y de
berán quedar terminadas en el plazo 
de dos a ñ o s . 

5. " Todos los gastos de replan

teo y de l iquidación s e r án de cuen
ta del contratista. 

6.* Se ac red i t a rá mensualmon-
te al contratista el importe de las 
obras ejecutadas con arreglo á lo 
que resu l té de las certificaciones 
expedidas por el Ingeniero, excep
to en el caso á que se refiere la 
condic ión siguiente, y su abono se 
h a r á en me tá l i co , sin descuento a l 

guno, por la Adminis t rac ión E c o 
nómica de la provincia donde radi 
can las obras. 

7.* E l contratista podrá desarro
llar los trabajos en mayor escala que 
l a necesaria para ejecutar las obras 
eu el tiempo prefijado. S in embargo 
no t e n d r á derecho A que se le abone 
en un año económico mayor suma 
do la que corresponda á prorrata, 

teniendo en cuenta la cantidad del 
remate y el plazo de e jecuc ión . Por 
tanto, los derechos que el art. 38 de 
las condiciones generales concede 
a l contratista, no se apl icarán par
tiendo como base de la fecha de las 
certificaciones, sino de la época en 
que deban realizarse los pagos. 

Madrid l . " de Jul io de 1S92.—El 
Director general , I I . Cata l ina 

S E C C I O N D E F O M E N T O . 

ESTADO del precio medio que han alcanzado en esta provincia los artículos de consumo durante el mes de Jimio líltimo 

P U E B L O S . 

Astovga 
La Buñeza 
L a Vec i l l a 
León 
Murías de Paredes . . . 
Ponferrada 
Riafio 
Sahagun 
Valencia do D. J u a n . 
Villafranca del Bierzc 

TOTAL. 

Precio medio general. 

GRANOS. 

Hectólüro. 

Trigo. 

Pts. Cs. 

20 
20 12 
22 50 
18 2E> 
19 50 
16 G5 
22 50 
19 SO 
19 18 
18 02 

197 27 

19 72 

Cebaih. 

Pts. Cs. 

12 
9 

16 30 
1C 14 
14 
7 

15 50 
11 26 
8 77 
9 01 

114 64 

11 46 

Pts. Cs. 

13 50 
12 49 
16 75 
11 53 
¡ 3 50 
10 61 
15 30 
11 26 
14 30 

9 91 

129 15 

12 91 

Uaii. 

Pts. Cs. 

LEGUMBRES. 

Kilógmmo. 

Garbanzos. 

Pts. Cs. 

Arroi. 

Pts. Cs. 

48 
55 
05 
60 

. 80 
4!í 
78 
55 
56 
50 

59 

6 46 

64 

Aceite. 

Pts. Cs. 

CALDOS. 

Litro. 

Tino. 

Pts. Cs. 

1 55 

12 76 

1 27 

Aguardiente 

Pts. Cs. 

47 
30 
40 
40 
50 
20 
40 
90 
20 
25 

4 02 

40 

» 77 
1 
1 
1 
» 7o 
1 
» 95 
» 00 
1 

O-

80 

CARNES. 

KiUgramo. 

Tata. 

Pts. Cs. 

Carnero. 

Pts. Cs. 

1 05 
1 10 
1 
1 10 
1 20 
1 
> 80 
1 
1 20 
1 09 

10 54 

1 0o 

Totino 

Pts. Cs. 

1 5 

80 

1 09 

8 54 

» 85 

De Irigo 

Pts. Ce. 

1 
1 74 
2 » 
2 
2 
2 
2 
1 90 

19 39 

1 93 

PAJA. 

KiUgmmo. 

De cebada. 

Pts. Cs. 

05 

> 48 

» 04 

R E S U M E N . 

¿Tcctolüro. 

Pesetas. Cs, 

C E B A D A . . . 

\Máximo. . 
i M i o i m o . . 
\Máximo. . 
/Mín imo . . 

LOCALIDADES. 

22 50 
16 65 
16 30 

7 78 

L a Veci l la y Riaño 
Ponferrada 
La Veci l la 
Ponferrada 

León 7 de Julio de 1892.—El Oficial encargado, MIGUEL A U M E N T A . — V . 0 B . " — E l Gobernador, NOVILLO. 

C O N T A D U R I A D E LOS F O N D O S 

D E L PltF.SUPUESTO PUOVINCÍA.I. . 

Mes de Julio de I 

ASo ECONÓMICO DE 18!)2-93. 

anterior d is t r ibución de fondos, y que su pormenor se publique eu el BO
LETÍN OFICIAL de la provinc ia .—El Vicepresidente, Fernando S á n c h e z C h i -
car ro .—El Secretario, Garc í a . 

Dis t r ibución de londos por capí tu los para satisfacer las obligaciones do d i 
cho mes, formada en vir tud de lo prevenido por.la disposición 2 . ' de la 
Real orden de 31 de Mayo de 1886. 

8. ° 
9. ° 
10. 
11. 
12. 

C O N C E P T O S . 

Adminis t rac ión provincial 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Ins t rucc ión públ ica 
Beneficencia r 
Corrección pública 
Imprevistos 
Nuevos establecimientos 
Carreteros 
Obras d iversas . . . .• 
Otros gastos 

TOTAL 08.050 

CANTIDAD 

Pesetas. Ota. 

5.500 
4.000 
1.000 

650 
5.000 

35.000 
2.000 
1.000 

700 
3.200 

10.000 

La presente dis t r ibución asciendo á la expresada cantidad de sesenta 
y ocho m i l cincuenta pesetas. 

León 30 de Junio do 1892.—El Contador provincia l , Salustiano P o s -
d i l l a . -

Sesiou del día 12 de Jul io de 1892.—La Comisión acordó aprobar la 

UI'IOINAS OÍS HACIENDA. 

A D M I N I S T R A C I O N 
<!e l.'imtrlbuclunes ilu la pruvlneia 

<!c ELetm. 

Jícptirtimienios individuales de la con-
trihicion territorial 

circular. 

Terminado el plazo concedido pa
ra la formación y exposición al pti-
blico de los repartimientos i n d i v i 
duales de l a con t r ibuc ión de i n 
muebles, cul t ivo y g a n a d e r í a , para 
el corriente presupuesto de 1892-
93, con arreglo á las instrucciones 
publicados eu el n ú m . 157 del BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, corres
pondiente al dia 29 de Junio ú l t i 
mo, teniendo en cuenta para ello 
liis rectificaciones de errores í .dvcr-
tidos por medio de la circular inser
ta en el n ú m . 3 de dicho periódico 

¡ oficial del dia 6 del actual , la m a -
| yor parto do los Ayuutamieutos 
i aún no los presentaron en rstas 
• Oficinas para su e x á m e n y aproba

ción correspondiente; y como quie-
! ra que la falta do cumplimiento do 
; tan importante s e r v i c i o e n t r a ñ a 
• responsabilidad que n e c e s í i n a m e n -
• te habrá de exigirse á tenor de los 
• preceptos taxativos determinados 
i en el art. 81 del vigente R e g l a -
; m e n t ó de 30 de Setiembre de 1885, 
; relativo á la admin i s t rac ión y ro-
; partimiento de la expresada con t r i -
; bucion, si la indicada causa ú otras 
• a n á l o g a s impiden perciba el Tesoro 

públ ico , dentro de los plazos esta-
i blecidcs por las disposiciones que 
I regulan el procedimiento de c o 

branza, el importe del primer t r i 
mestre y los sucesivos, esta A d m i 
n is t rac ión , con el propósito de e v i 
tar la adopción de medidas coerci 
tivas, ha creído oportuno d i r ig i r á 
los Ayuntamientos que se encuen
tran en esto caso la presente e x c i 
t ac ión , esperando de su celo eva
cúen el servicio que se interesa s in 
pérdida de tiempo y sin dar lugar á 

' ulteriores recuerdos. 
i León 14 de Jul io de 1892.—Fede

rico F . Gal lardo. 
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AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitvcionql de 
Villadeames 

Terminados el apénd ice a l ami -
llaramiento y el padrón de cédu las 
personales, para el actual ejercicio 
de 1892 á 93 , p e r m a n e c e r á n ex 
puestos al públ ico en la Secre ta r í a 
de este Ayuntamiento por el t é r m i 
no de ocho d ía s , ú contar desde l a 
inserc ión de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL do la provincia , para 
oír las reclamaciones justas que se 
presenten, pues pasado dicho pe
riodo no se r án admitidas. 

Villadecanes 12 de Jul io de 1892. 
— E l Alcalde, Manuel Guerrero. 

A Icaldía constitucional de 
Caslrillo de la Falducrna 

Terminado el repartimiento de la 
cont r ibuc ión territorial de esto m u 
nicipio, correspondiente al año ac
tual do 1892-93, se anuncia su ex
posición al públ ico por t é r m i n o de 
ocho d ías , de manifiesto en la Se 
cretaria munic ipa l , á fin de que 
•pueda examinarse por los contr ibu
yentes y hacer en dicho plazo, s i lo 
creen conducente, formular las re
clamaciones y observaciones que 
consideren justas, en la in te l igen
cia,que una vez espirado aquel t é r 
mino, no serán admitidas. • 

Castrillo d é l a Valduerna 10 Jul io 
de 1892.—El Alcalde, J e rón imo Ló
pez. 

miento para el a ü o económico de 
1892 á 93, se halla expuesto a l p ú 
blico en la Secre ta r í a del mismo por 
t é r m i n o do ocho días , para que los 
contribuyentes que constan en el 
mismo lo examinen y presenten 
cuantas reclamaciones vieren c o n 
venirles, pasados los cuales no s e r á n 
oidos y se les t e n d r á por conformes, 
remitiendo dicho reparto á la supe
rior ap robac ión . 

'Alcaldía conslilvcional de 
Villacé 

Terminado por la Junta pericial y 
aprobado por el Ayuntamiento , el 
apénd ice al amüh i r amieu to que ha 
de servir de base para la cor-ama 
de la con t r i buc ión territorial de este 
Municipio y e j e r c i c i o corriente, 
queda de manifiesto en esta Secre
tar ía por t é r m i n o de o c h o d ías , 
contados desde el din 14 del presen
to, con el Sn de que los contr i 
buyentes en él inscritos, puedan 
hacer las reclamaciones que crean 
asistirles, en la inteligencia que 
trascurridos los dias mareados sin 
rec lamac ión alguna queda apro
bado. 

Lo que he dispuesto publicar en 
los BOLETINES OFICIALES, para que 
llegue á eouocimieuto de los cont r i 
buyentes forasteros. 

Vil lacé 12 de Julio de 1892.—El 
Alcalde, Antonio O r d á s . — P . A . del 
A . : Rogelio Fernandez U r u e ñ u , Se
cretario. 

Alcaldln constitucioiuíl di 
Cabañas-raras 

Terminado el reparto do la contr i 
bución territorial de este A y u n t a -

tllcaldía constitucional de 
Villasaiariego 

Terminados los repartimientos de 
inmuebles, cul t ivo y g a n a d e r í a , y 
consumos, que han do regir para 
1892-93, so hallan de manifiesto por 
ocho dias, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento , dentro de cuyo p l a 
zo pueden los contribuyentes ente
rarse de las cuotas que les corros-

¡ ponda y hacer las reclamaciones que 
Cabañas - r a ra s y Jul io 12 de 1892. j fueren justas, pues pasado y a no se-
E l Alcalde, José Marqués . j r án o ídas . 

i Villasabariego á 12 do Julio do 
A Icaldía constitucional de 

San Justo de la Vena 

Terminado el contrato con el M é 
dico de beneficencia de este A y u n 
tamiento, é s t e mismo acordó en se
s ión del dia 10 de este propio mes 
se anuncie la vacante en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia por t é r m i n o 
de treinta dias para que los aspiran
tes á dicha plaza, puedan presentar 

1892.—El Alcalde, 
g ü e r a . 

M e l c h o r K o -

i Alcaldía constitucional de 
1 Mansilla de las Muías 
! Terminado el repartimiento do la 
! con t r i buc ión terri torial de esto M n -
| nicipio para el presente a ñ o oconó -
j mico do 1892 á 1893, so halla de 
¡ manifiesto en la S e c r e t a r i a del 

sus solicitudes en esta Alcaldía en ¡ Ayuntamiento por t é r m i n o do ocho 
dicho t é r m i n o , teniendo que asistir j dias, con el objeto de que los con t r i -
ú 60 vecinos pobres por' la do tac ión ¡ buyentos puedan enterarse do l a 
anual do 250 pesetas pagadas del ] aplicación do cuotas que á cada uno 
presupuesto municipal por t r imes- ; ha corrospoadiuo 
tres vencidos. 

San Justo de la Vega 13 do Ju l io 
de 1892.—El Alca lde , L u c i o Abad. 

Alcaldía constitucional de 
Cadillos 

Terminado el repartimiento de la 
con t r ibuc ión tei r i torial , pecuaria y 
urbana, se halla de manifiesto en la 
Secretaria del Ayuntamiento , hasta 
el din 26 del actual . Lo que se anun
cia para que durante esto t é r m i n o , 
puedan los contribuyeutes enterar
se de la riqueza individual y cuotas 
que les corresponden aduciendo las 
reclamaciones que en derecho vean 
asistirles. 

Cubil los 13 de Jul io de 1892.—El 
Alcalde , José María M a r q u é s . 

Lo que so hace sabor para conoci 
miento del púb l i co . 

Mansilla de las Muías 12 de Jul io 
do 1892.—El Alca lde , Juan Pacios. 

A Icaldia constitucional de 
Villaverdc de Arcai/os 

So halla vacante la plaza do far
m a c é u t i c o de beneficencia y sani
dad de esto Munic ip io , con la dota
ción de ÜO pesetas anuales, pagadas 
del presupuesto municipal y por 
trimestres vencidos, eou la ob l i ga 
ción de facUitar medienr.ss á diez 
familias pobres, y casos de sanidad 
que ocurran, 

Los aspirantes á dicha plaza p ie -
s e n t a r á n sus solicitudes cun el cor
respondiente t i tulo en esta Alcaldía 
dentro del t é rmino do treinta dias, 
á contar desde el cu que aparezca 
este anuncio en ni BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Vil laverdc do Arcayos 10 do Jul io 
de 1892.—El Alcalde, Demetrio C u z 
ma n. 

Alcaldía constitucional de 
C'amponaraya 

Terminado el repartimiento t e r r i 
torial del presento ejercicio de 1892 
á 1893, so anuncia p e r m a n e c e r á ex 
puesto al público en la Sec re t a r í a 
de este Ayuntamiento por el t é r m i 
no de ocho dias,' durante los cuales, 
los contribuyentes en é l compren
didos pueden enterarse de las cuo
tas que soles han fijodoéinterponer 
las reclamaciones quo crean proce
dentes acerca de la apl icación del 
cupo, pues transcurridos que sean 
no los s e r án admisibles y sufrirán 
los perjuicios consiguientes. 

Oamponaraya Jul io 9 do 1892.— 
El Alcalde, Francisco Val tu i l le . 

Alcaldía conslilncional de 
Cistierna 

Hallándose terminado el reparti
miento de la con t r ibuc ión sobre la 
riqueza rús t i ca , pecuaria y urbana 
de este Ayuntamiento que ha de re
g i r para el pago do la misma en el 
ejoroicio do 1892 ú 93, so expone al 
públ ico en la Sec re ta r í a , por t é r m i 
no de ocho dias, contados desde la 
fecha á fin de que los contr ibuyen
tes dentro del indicado plazo, pue
dan enterarse do las cuotas que á 
cada uno ha correspondido y hacer 
las reclamaciones quo crean justas. 

Cistierna 11 de Ju l io de 1862.— 
E l Alcalde, .Mat ías S á n c h e z . 
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JDZGADOS. 

D . Alberto Rios, Juez de i n s t rucc ión 
de León y su partido. 
Hogo saber: que para pago de 

honorarios y derechos del Abogado 
D . Manuel Gut iér rez y Procurador 
D . Cárlos Colinas, ea causa seguida 
por hurto de l eñas contra Antonio 
Mar t ínez Fidalgo y su hijo Isidoro 
Mar t ínez , vecinos de Chozas de Aba
j o , se sacan por segunda vez i p ú 
blica subasta, y con la rebaja de un ' 
25 por 100 de su t a sac ión , los bie- | 
oes siguientes: ¡ 

Uo carro de los del pa í s , de rayos, i 
oo buen uso, tasado en 95 pesetas, i 

U n barcil lar, t é r m i n o de Chozas ' 
de Abajo , a l sitio del camino de 
León, do cabida 200 plantas, ó sean i 
42 ¿ reas y 94 cen t i á r ea s , l inda O. 
camino, M . Pascual Fernandez, P . . 
Francisco Cafio, y N . otro de G a - ; 
br ie l Fidalgo, tasado en 125 pese- ¡ 
tas. 

Otro barcillar, en t é r m i n o de Cho
zas de Ar r iba , al sitio de Muría O n -
cina, de cabida 195 plantas, ó sean 
32 áreas y 17 cen t i á r ea s , l inda O . 
otro do Francisco Fierro, M . otro do 
Esteban Cafion, P . otro de Buena
ventura Gut iér rez , vecino de Cho
zas do Ar r iba , tasado en 75 pesetas. 

Otro barcillar, en dicho t é r m i n o , 
a l sitio de las Praderas, de cabida 
130 plantas, ó sean 27 á r ea s y 19 
c e n t i á r e a s , l inda O. campo conce
j i l , M . tierra de Esteban Fidalgo, 
vecino de Chozas de Abajo, P . otra 
de Ramón Colado, y N . otra de F r a n 
cisco Colado, tasado en 25 pesetas. 

U n a t ierra, en t é r m i n o de Chozas 
de Abajo, a l sitio de los Carriles, de 
cabida de 21 á reas y 40 cen t i á r ea s , 
l inda O. tierra de J o a q u í n Mar t ínez , 
M . otra de Santos Mar t ínez , P . otra 
de Gabriel Fidalgo, y Norte otra de 
A n a Mar t ínez , tasada en 7 pesetas. 

Otra t ierra, en t é rmino de Chozas 
de Ar r iba , al sitio de la Dehesa, de 
cabida de 21 áreos y 47 cen t i á r ea s , 
l inda O . otra de Mariano Rey , v e c i 
no de Chozas de Abajo, M . otra de 
Francisco Fierro, P . otra de R a i 
mundo Mar t ínez , y N . otra de F r a n 
cisco M a r t í n e z , vecino de Chozas 
do Arr iba , tasada en 7 pesetas. 

Otra tierra, en t é r m i n o do Chozas 
de Arr iba y sitio do la anterior, dn 
cabida de 21 áreas y 47 c e n t i á r e a s , 
l inda O. camino públ ico , M . t ierra 
de Narciso Mart ínez , P . otra de A n a 
C a ñ ó n , y N . se ignora, tasada en 7 
pesetas. 

Ot ra t ierra, en dicho t é r m i n o , a l 
s i t io del Fa í la r , do 03 á r ea s y 47 
c e n t i á r e a s , l inda O . , P . y N . campo 
de concejo, M . tierra de Juan R e y , 
vecino de Chozas de Ar r iba , tasada 
en 35 pesetas. 

Cuyos bienes se venden como de 
la propiedad de Antonio Mart ínez 
Fidalgo, vecino de Chozas de A r r i 
ba, seüa lúndose para su venta el 31 
de Agosto p r ó x i m o , á los once de 
su m a ñ a n a , en la sala de audiencia 
de este Juzgado; no admi t iéndose 
postura que no cubra las dos terce
ras partes de su t a sac ión , y debien
do los l íc i tadores consignar en la 
mesa del Juzgado para tomar parte 
en la subasta, el 10 por 100 de l a 
espresada t a sac ión , a t en i éndose los 
compradores respecto á los t í tu los 
de propiedad, á los que constan de 
actuaciones. 

Dado en León á 9 de Jul io de 
1892.—Alberto Rios.—Por su man
dado, Eduardo de Nava . 

de 1892.—Juan Bautista R i p o l l . — 
P . M . de S. S . , J u l i á n Mateo R o 
d r í g u e z . 

D . Juan Fernandez Lomana, Juez 
de i n t r a c c i ó n de esta v i l la de V a 
lencia de D . Juan y su partido. 
Por el presente se hace saber: que 

en la noche del 26 al 27 de Junio ú l 
t imo, fueron sus t ra ídos de la Iglesia 
del pueblo de Reliegos, distrito mu
nicipal de Santas Martas, los efec
tos siguientes: 

U n a corona de metal blanco, un 
copón y una aureola t ambién de 

l impia del cauce de dicha presa Ber -
nesga, en l a parte que le correspon
de, ni tampoco ha colocado l a v i g a 
rasante, acuerdan que siondo el p to-
pietario de aquellos, s e g ú n noticias 
tomadas del Registro de la Propie
dad, D . Eduardo Rodr íguez Moriní , 
de residencia no conocida, se le re
quiera por medio de aviso en el BO
LETÍN OFICIAL para que en el plazo 
de diez días , ejecute aquellos traba
jos y coloque la rasante, con la pre
venc ión de que trascurridos los diez 
dias, á contar desde la publ icac ión 
del aviso, se h a r á todo á su costa, y 
se p rocede rá después por la via de 

á ex ig i r e l 
metal, un cáliz con su patena y cu 
char i l la , y una caja de p o r t a - v i á t i - ¡ apremio gubernativo 
co de plata meneses, ignorándose j importe de los gastos que se oca-
quien ó quienes hayan podido ser v — 

D. Juan Bautista R ipo l l y Estados, 
Juez do ins t rucc ión del partido 
de L a Vec i l l a . 
Por lo presente requisitoria, y co

mo comprendido en el n ú m . 3.° del 
art. 835 de l a L e y procesal, se cita, 
llama y emplaza á Rosendo Fernan
dez Torres, de 30 aüos de edad, na 
tural de Perreros, hijo de Juan y de 
Mar ia , en el Juzgado de ins t rucc ión 
de Oviedo, de oficio minero, domi
ciliado que estuvo en el pueblo de 
Matallana, estatura de un metro 600 
mi l ímet ros ; d imens ión de las manos 
19 c e n t í m e t r o s , de los pies 27; co
lor de los ojos y pelo, c a s t a ñ o , del 
rostro moreno, hoyoso de viruelas, 
con una cicatriz en la frente, de 
arriba 4 abajo, gasta barba y b igo 
te rubio; viste boina de paño color 
café, blusa de tela de a lgodón , ra 
yada, con jareta á la c in tura , atada 
con uno cinta negra, p a n t a l ó n de 
pana negra, y calza bo rcegu íe s de 
becerro, blancos, en buen estado, 
cuyo actual paradero se ignora , pa
ra que en el t é r m i n o de diez dias, á 
contar desde la inserción de la pre
sente en la Gaceta, de Madrid, BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia y la de 
Oviedo, comparezca en este J u z g a » 
do, con objeto de ampliar la declara
ción indagatoria que tiene prestada 
en la causa cr iminal que contra el 
mismo y otro se sigue por lesiones 
causadas á G u m e r s i n d o Fuertes 
Huerga, natural de Quíntani l la de 
Somoza, bajo apercibimiento que de 
no comparecer en dicho t é r m i n o 
se rá declarado reboldo y le pa r a r á 
el perjuicio quo haya lugar . 

A l propio tiempo ruego y encar
go á todas las autoridades y agen
tes de la policía judic ia l procedan á 
la busca y captura del indicado R o 
sendo Fernandez Torres, y caso de 
obtenerla, disponer su conducc ión 
á este Juzgado con los seguridades 
debidas. 

Dada en La Vec i l l a á 8 de Julio 

los autores y la hora en que tuvo 
lugar el hecho indicado. 

Por lo tanto, ruego y encargo á 
todas las autoridades y dependien
tes de la policía jud ic ia l , procedan 
ú la busca y ocupación de los efec
tos indicados, asi como también á 
la de tenc ión y conducc ión á este 
Juzgado COL las seguridades debi
das, de la persona ó personas en c u 
yo poder se encuentren siempre que 
no justifiquen su legi t ima proce
dencia. 

Dado eu Valencia de D. Juan á 9 
de Julio de 1892.—Jesús Fernandez 
Lomana.—Por mandado de su sefio-
ria, Manuel García Alvarez . 

sionaren. Y que este requerimien-
| to se entienda t amb ién cou c u a l -
! quiera otro que fuese el d u e ñ o de las 

fincas indicadas, aunque no aporez-
i can inscritas en el Registro de l a 
1 Propiedad. 
¡ Ta l es el acuerdo tomado por los 
' Alcaldes prsseros, y se firma en 

Trobajo del Camino, dicho d ia .—Es-
•! teban Fernandez.—Francisco A l v a -
| rez.—Gregorio Rey .—Joaqu ín G u -
i t ierrez.—Es copia: Esteban Fe rnan-
i dez.—Gregorio Rey.—Joaquin G u -
! t í e r r ez .—Franc i sco Alvarez. 

D . Eugenio Merino Godeñas, Juez 
municipal de Algadefe. 
Hogo saber: que. no ha l l ándose 

provista la Secretaria de este J u z 
gado munic ipal , s e g ú n previene el 
reglamento de 10 de A b r i l de 1871, 
se anuncia vacanto por t é rmino de 
quince dias, donde podrán los aspi
rantes presentar sus solicitudes en 
este Juzgado. 

Los aspirantes han de a c o m p a ñ a r 
á su instancia certif icación de ap t i 
tud y cédula personal, sin cuyos 
justificantes no será admitida, y 
t ianscurnido dicho plazo desde la 
inserción de este anuncio se pro
veerá . 

Lo que hago público para cuan
tas personas deseen obtener dicho 
cargo. i 

Algadefe 11 de Jul io de 1892.— ; 
Eugenio Mer ino .—P. S. M . : Baldo- i 
mero Nachon,Secretario habilitado. 

ANUNCIOS OFICIALES. ¡ 

Sesión del dia 14 de Julio de 1892. | 

Los Alcaldes preseros de la de : 
Bernesgo, visto que el d u e ñ o de las 
fincas, fábrica de harinas «La E r n i - [ 
l iana» y do tierras y pradus, l u r m i - ! 
no de Azadinos y Villabalter, no ha j 
ejecutado los trabajos de monda y 

D. Manuel Ros y P é r e z , Cap i t án 
graduado primer Teniente de la 
Guarcia c i v i l de la Comandancia 
de León y Juez instructor ea ex
pediente de cambio de cosa-cuar
tel de esta v i l l a . 
Hogo saber: que neces i tándose to

mar en arriendo una casa que s i rva 
de cuartel á la fuerza de la Guardia 
c i v i l del puesto establecido en esta 
v i l l a , los propietarios que deseen a l 
quilar alguna, p re sen ta rán sus pro
posiciones el dia 13 dol p r ó x i m o 
mes de Agosto, á las doce de su ma
ñ a n a en la casa que actualmente 
ocupa dicha fuerza, sita en el B a 
rrio de Bueyes, n ú m . 22, donde se 
halla de manifiesto el pliego de con
diciones que ba de servir para dicha 
l i c i t ac ión . 

L a Bañeza 13 de Julio de 1892.— 
E l Juez instructor, Manuel Ros P é 
rez. 

] ' ANONCIOS PAMICÜLAEES. 

i Se lia extraviado de la finca «El 
Picón» (Almauza), una res v a c u n a , 

1 pelo rojo oscuro, edad once a ñ o s , 
' con una J en la porte alta del cuar-
I to trasero, y en el lado opuesto dos 
j rayas, y en el costillar derecho en 
; la parte alta otra raya; todo hecho 
\ ¿ t i j e r a . L a persona quo la haya r c -
í cogido da rá razón á su d u e ñ o J e s ú s 

Diez Novoa , Almanza. 

imprenta de 1» Diputación proTmciil 


